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ACUERDO DE CUMPLIMIENTO

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL
ESTADO DE ZACATECAS

EXPEDIENTE : TRI J EZ-PES-0 4812024

DENUNCIANTES: GABRIELA SOTELO
VILLAGRANA Y KARLA IBARRA BAÑUELOS

DENUNCIADOS: NOTI CALERA, CALERA
NOTI Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE

MAGISTRADA INSTRUCTORA:
ESPARZA RODARTE

GLORIA

Guadalupe, Zacatecas, diez de febrero de dos mil veinticinco

Visto el escrito signado por la Lic. Gleny Martínez Hernández, en su carácter

de Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Local Ejecutiva de

Zacatecas, recibido en oficialía de partes de este Órgano Jurisdiccional el día

seis de febrero, en el que refiere dar cumplimiento al acuerdo de requerimiento

del pasado cinco de febrero; con fundamento en lo dispuesto por el articulo g,

fracción ll y 32 fracción XIV del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Zacatecas, SE ACUERDA:

UNICO. Se tiene por recibida la documentación, dando cumplimiento al

requerimiento formulado; se ordena agregar dicha documentación en autos

del expediente al rubro señalado para que surta los efectos legales a que haya

lugar.

Notifíquese como corresponda.

Así lo acordó y firma la magistrada Gloria Esparza Rodarte, asistida por la

Coordinadora de Ponencia Vania Arlette Vaquera Torres, con qu¡en actúa y

da fe.

T
T¡¡BUN^L Dr Jusncu SLrcmr.{l

DE! EÍADO DE ZAC¡T8CAS
_.--.-lÉÉ-r

J

/-x] /
lt

Its

\t



7Tt.r UEZTR
TRIBUNAI. DE JUSTICIA EI.ECTORAT
DET ESTADO DE ZACATECAS

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR

EXPEDIENTE: IRiJEZ-PES-048/2024

DENUNCIANTES: GABRIELA SOTELO VILLAGRANA Y

OTRA

DENUNCIADO: NOTI CALERA. CALERA NOTI Y/O
QUIEN RESULTE RESPONSABLE

MAGISTRADA: GLORIA ESPARZA RODARTE

CÉDULA DE NOTIFICACIóN PoR EsTRADoS

Guodolupe, Zocotecos, diez de febrero de dos mil veinticinco, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Eslodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Cumplimienlo del dío de lo

fecho, signodo por lo Mogistrodo Glorio Espozo Rodorte, lnstructoro en el

presente osunto, siendo los doce horos con cinco minulos del dío en que

se oclúo, el suscrito octuorio lo nolifico, o los portes y demós interesodos;

medionte cédulo que fi.lo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo

copio certificodo del ocuerdo en mención, consfonte en uno foio. DOY FE.
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